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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL LESIÓN ENORME 

DEMANDANTE JOSÉ ALBERTO FLOREZ SALDARRIAGA  

DEMANDADA  MARÍA LOURDES RESTREPO ECHAVARRÍA  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00121 00 

ASUNTO RECHAZA POR FALTA DE JURISDICCIÓN  

 
 

El señor José Alberto Flórez Saldarriaga presentó demanda declarativa en contra 

de María Lourdes Restrepo Echavarría, prendiendo que se declare su afectación 

con lesión enorme en la liquidación de la sociedad conyugal que se llevó a cabo 

entre ambos, ante el Juzgado Catorce de Familia de Oralidad de Medellín, 

aprobada mediante sentencia No. 314 del 19 de julio de 2019, y que en 

consecuencia, se decrete la rescisión de la partición y que se realice nuevamente la 

misma. 

 

La demanda fue dirigida a los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de 

Medellín, no obstante, fue repartida a ésta dependencia judicial; siendo entonces 

por lo pertinente consultar las normas que determinan la competencia para el tipo 

de pretensiones que se estudian. 

 

Se tiene entonces que el Código General del Proceso art. 22 numeral 19 señala 

expresamente que los Jueces de Familia conocen en primera instancia: “De la 

rescisión de la partición por lesión o nulidad en las sucesiones por causa de muerte 

y la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales entre compañeros 

permanentes”. 

 

Según las pretensiones de la demanda, atrás enunciadas, y la normativa referida, 

el litigio debe ser conocido por los Jueces de Familia de Oralidad de Medellín, 

generándose entonces para ésta dependencia judicial falta de jurisdicción que le 

impone apartarse del conocimiento de la demanda para disponer su remisión a 

los jueces competentes, remisión que se realizará por medio de la Oficina Judicial 

de Medellín para que reparta la solicitud a los últimos juzgados aludidos. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos  Nro. _062__ 

Fiijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/  

Medellín _29 de abril de 2022____ 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA  
SECRETARIA 

En mérito a lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE JURISDICCIÓN, para conocer de la 

demanda con pretensión de RESCISIÓN DE LA PARTICIÓN POR LESIÓN 

ENORME instaurada por JOSÉ ALBERTO FLÓREZ SALDARRIAGA en contra de 

MARÍA LOURDES RESTREPO ECHAVARRÍA, por las razones expuestas en la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío de la presente demanda y sus anexos a la Oficina 

Judicial a fin de que sea repartida a los Juzgados de Familia de Oralidad de la 

ciudad (Reparto), por ser los competentes para asumir el conocimiento del asunto 

que en ella se plantea. 

 

NOTIFÍQUESE 

1. 

BBEEAATTRRIIZZ  EELLEENNAA  GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ  CCOORRRREEAA  

JUEZ 
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